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   EXTRACTO DE ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL DÍA  

12 DE AGOSTO DE 2020 
 

 

A S I S T E N T E S 
 
Alcalde-Presidente: 
D. Miguel Méndez  Martiñaez 
 
Concejales asistentes: 
 
D. Jose Mª Gonzalo Diez 
Dª Josefa Costa Soler  
 
Excusa su asistencia 
 
Dª Natalia Rojas Estevez por motivos laborales  
 
Secretaria-Interventora: 
Dña. Natalia García Valcárcel 
 

- O R D E N D E L    D I A – 
 

 
 Punto Primero: Expediente: “Aprobación del Contrato menor: Redacción de pliegos 
contrato de servicios monitores deportivos, culturales y educativos” 

 

SE ACUERDA 

 
Contratar con la mercantil “IURIS LOCAL” con CIF B-83898098 la realización del servicio 
de “Redacción y Asesoramiento de los Pliegos de Contratación de las Actividades 
Deportivas, Culturales y Educativas de Octubre de 2020 a Septiembre de 2023”, por 
un importe de 2.000 euros más IVA. 

 
Punto Segundo: Expediente “Aprobación de certificaciones de obra y facturas 
correspondientes a las obras de: Renovación de alumbrado público para mejora 
de la eficiencia energética” 

 

SE ACUERDA 
 
PRIMERO.- Aprobar las certificaciones nº 1, 2 y 3 de la actuación “RENOVACIÓN 
ALUMBRADO PÚBLICO PARA LA EFICIENCIA ENERGETIVA EN EL MUNICIPIO DE 
NAVALAFUENTE” ejecutada por el empresario “AUGUSTO MONTOYA RODRIGUEZ, 
con DNI: 51464297.A,”, por un importe total de 74.635,26€ (IVA Incluido) extendidas con 
fecha de  05 de Agosto de  2020. 
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SEGUNDO.- Aprobar la Relación de Facturas nº 20200000082, que se inicia con la 
factura presentada con NRE 2925/2020 y termina con la factura presentada con NRE 
2927/2020, que consta de 01 hoja foliada y  sellada por el Departamento de Intervención,  
compresiva de las tres facturas  presentadas por el adjudicatario  referidas a las 
certificaciones de obra ejecutadas por un importe total de 74.635,26€ (IVA Incluido)  a 
favor del empresario adjudicatario 
 
 
 
 
 
 
 

 


